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(Qaeeta d*l dix 11.)
518. MM. el ÜKY y la Rkina Regente 

* Û. G.), y Engasta Real Familia 
®ont{nújQ en esta Corte sin novedad 
’’‘^ «a importante salud.

l^inUterio de la Gobernación

- REAL ORDEN
*9 medidas da higiene pública, 
tejadas constantemente por la 

A^'^’ ^^ ^®®®’’ inexcusables cuando 
*'®“’0rse la invasión de alguna 

teiát' '* ^'**’ ®®®® ’^ cólera morbo 
dad *f^^’ ®’’®°®°l'f®’ 158 mayores faoili- 
j|j^®® ^® propagación en el olvido ó 

dono de aquellas reglas, especial- 
*“6010
^e las 
^8 la,

®o cuanto 80 refiere al régimen 
®gua8, limpiesa y saneamiento 

’’ada P®^^*oioae9, desinfección orde- 
”68 0^*^°”^ ®*^'''P^‘^i‘^° ^® lo® gérmo- 
’’’om ^^‘’°® infeucioeos desde el primer 

^ ento en que apaiezoa,
QUe * ^^ peligro, aanqne sea lejano, 
*”0*0^^*^^^^^ ^* existencia del cólera 
Xia *^ ziganas regiones de Rusia, 
alg^j****’’’®ión do casos ooleriformes en 
®1 <cL*^ Púntoe do Francia, se impone 
da I^ exacto y rápido cumplimiento 
^’®pô*.'^'®P°’’°'°’’®® dictadas á este 
®8 ó 6*’^’ ^’'’’’‘’•P^I®®ûte en las Rea- 

12 ^ ®®®® de 20 de Abril de 1888 y 
^®®®lo de 1890. En ambas se 

^ ton k 'J°“’S® ^enitario á que todos 
^''’'«e8*”^°^ ^® ^^^ provincia deben ha. 
8U, “'®*’ldo8, aplicando anos ú otros 
Í9íiod***’*®®^®°*®’ s^gón se trate del 
gasg ^ eotuai de preoanoión, ó se lle- 
^^«sa ^^^^^’^‘^^’’’ente al de invasión 

5e J^°^‘^ ’^^ la temida enfermedad. 
^ niat,^ ®**oareoer igualmente á V. S. 
^’^®itü¡ '^ l^fQ^titud para poner en co- 
^"’«r H^^^*^ ^.* ®®^® departamento cnal- 
^'ica ^’^*®’^>» sufrida en la salud pú- 
®®*PbHf 1^" hedidas adoptadas para

RbaI
”* ®®tioc- ’'^®“ *® *^^®° * ^* ®' P"^* 

’tiento y «factos, seguro de 

que coadyuvará efioazmente al oum- 
plimiento de los imperiosos deberes de 
la Administración pública en tan im
portante y delicada materia. Dios guar
de á V. S. mochos altos. Madrid 4 de 
Julio de 1892. ~ ViUaverde,

Sefior Gobernador civil de le pro- 
vinoia de... 

CIRCULAR j

La existencia del cólera en Italia, j' 
con cuyo país sostiene el nuestro gran * 
oomunioación y constantes y mutuas l 
relaciones comerciales, la duda y te
mor, por otra parte, de si, aunque hoy 
estâmes completamente libres de la di
cha enfermedad, pudieran existir toda
vía focos iufeoolosoe ocultos en algu
nas oomaroas de Espafta, y estos des
arrollarse, ó reaparecer otros nuevos, 
con la mayor temperatura propia de la 
estación, obligan al Gobierno á procu
rar, por cuantos medios están á su al
cance, el mantenimiento de la salud 
pública, adoptando con previsora soli
citud las precauciones que la cienoia 
demanda y la experiencia aconseja,sin 
aturdimientos inexplicables, ni temo
res injustificados,pues que á nada con
duce difundir alarmas ni provocar es
pantos, siempre contraproducentes y 
peligrosos,y mucho más, tratándoee de 
una epidemia á la que tanto ayuda la 
poquedad de ánimo, aunque por fortu- 
oa, y gracias á los adelantos científicos, 
puede evíiarse con previsiones higiéni
cas. y curarse, en la Inmensa mayoría 
de los casos, con los oportunos cuida
dos médicos.

Bastan á probar las anteriores ase
veraciones los datos estadísticos, que 
arrojan un tanto por ciento lufinita- 
mente menor de víctimas que el pro
ducido por otras enfermedades endé
micas, como tas difterias, el tifus, la vi
ruela y algunas otras,las cuales no ori
ginan ya alarmas perturbadoras, ni 
pánicos augnstiosos.

Levantar el espíritu de los pueblos, 
dando ejemplo por medio de sus subor
dinados, es el primer propósito del Go- 
bienio, en el cual espera que las Cor- ]

poraciones provinciales y municipales, 
las Juntas de Beneficencia y Sanidad, 
el Clero y todas las clases sociales le 
presten su auxilio, llenando con dili
gencia y patriotismo sus altos deberes, 
y acudiendo con solicitud,en la medida 
de sus fuerzas y facultades, á procurar 
recursos materiales y cuantos servicios 
de todo género aconseje la previsión y 
exijan las ciroonstanoiae, si desgraoia- 
damente reapareciese la epidemia co
rno en loa años anteriores.

Espera el Gobierno que el país ente- 
ro sabría imitar los plausibles y honro
sos ejemplos de abnegación dados por 
algunas poblaciones, que han combati
do cea vigorosa energía la epidemia, 
secundando los noblesy desinteresados 
esfuerzos del CnerpoMédico, y se pres
tará á proporcionar toda clase de auxi
lios á los necesitados, creando, al efec
to, Juntes de socorros que coadyuven 
con los elementos oficiales á satisfacer 
cuantas necesidades surjan, si la epide 
mía se desarrollara y la miseria apare
ciese, por efecto de la consiguiente pa
ralización de los trabajos,

Los preceptos de la higiene son el 
más eficaz preservativo contra el cóle
ra, y las Autoridades deberán ser ine
xorables con los que los infrinjan, pues 
la experiencia viene demostrando que 
la limpieza en las poblacioues, así co
mo el aseo en las personas, influye de 
una manera positiva en el mayor Ó me
nor desarrollo de toda clase de enfer
medades.

La alimentación influye también 
muy poderosamente en el desarrollo 
de las epidemias, y, por lo tanto, las 
Autoridades deberán vigilar con inte 
ligente celo, tanto la calidad, sazón y 
buenas condiciones de todos los artícu
los de consumo, como la pureza, pota
bilidad y esmerado encauzamiento de 
las aguas.

A procurar que esta exquisita vigi
lancia no dificulte hl libre tráfico y oir- 
onlaoión de las personas, tan Indispen
sable á la normalidad de la vida comer- 
cial y económica del país, dirigirá el 

¡ Gobierno sus constantes desvelos, pro

hibiendo al efecto los cordones, laza
retos y cuarentenas en el interior, así 
como las fumigaciones de las personas.

Para el caso de que todas estas pre - 
visiones fueran insuficientes á evitar la 
penuria y la miseria, cortejo obligado 
de las epidemias, necesario es que las 
Corporaciones provinciales y munici
pales se dispongan á establecer cocinas 
eoonómioas, que oportuna y rápida- 
meote acudan al mantenimiento de las 
clases pobres, pues dolorosas expert an- 
oías enseñan que éstas son las que pro
porcionan mayor contingente de victi
mas á la enfermedad.

A fin de atender á las dichas y á otras 
ineludibles necesidades, como el esta- 
bleoimiento de hospitales, remunera* 
oión á los Médicos, adquisición de bo
tiquines, medicinas, desinfectantes y 
sostenimiento del personal indispensa
ble para loa Importantes servicios de 
saneamiento y desinfección, las Dipu
taciones y Municipios procederán des
de luego á la formación de presupues- 
tos extraordinarios, que les permitan 
aténder à todos estos deberes, sin per
juicio de que el Gobierno, si la grave
dad de las circunstancias lo exigiese, 
acuda con todos sos medios y recursos 
en auxilio de los pueblos epidemiados.

Siendo el principal elemento para 
combatir la epidemia de una manera 
eficaz el inmediato auxilio de la clase 
Médica, la Dirección general de Bene
ficencia y Sanidad, en Madrid, y los 
Gobernadores, en sus respectivas pro
vincias, abrirán un Registro, en el que 
se inscriban los Faoultalivos que volun
tar! amerite se presten á servicio tan 
humanitario.

El Gobierno, por su parte, se propo
ne subastar botiquines y desinfectantes, 
si la necesidad lo exige, á fin de surtir 
do nna manera económica, pronta y 
ordenada á las Corporaciones y parti
culares que lo necesiten.

Baldíos, ineficaces y desprovistos de 
teda realidad práctica, quedarían loa 
acuerdos del Gobierno ai las Autorida
des, los Subdelegados, los Médicos, las 
Corporaciones y los particularsa, no
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Beoundasen, dentro da sa esfera de ao- 
ción, tan honrosos propósitos, deján- 
dosa inSair, ya por consideraoiones de 
mal entendido interés local, ya por 
abandonos siempre censurables, ya, en 
fin, por añejas y absurdas preocupa 
ciones, afortunadamente poco extendí 
das, pero que aún conservan fuerza 
bastante para esterilizar los más lauda
bles pensamientos y las más acertadas 
dísposioionee.

Abundando en este género de ideas, 
el Gobierno se propone exigir lamas 
estrecha y severa responsabilidad á 
los que, por favorecer determinados y 
bastardos intereses, por falta de celo ó 
flaqueza de ánimo, desfiguren la ver
dad ó no oomuniquen con la in dispon 
sable rapidez y exactitud las noticias 
referentes ála epidemia, si ésta apare
ciese en el país.

Para el cumplimiento y realización 
de estos importantísimos fines,S. M. la 
Exma (q. D. g), Regente del Reino, 
después de oír el dietámen del Real 
Consejo de Sanidad, se ha servido dis
poner lo siguiente:

1 .“ Al recibir V. S, la presente oir- 
oolar, excitará con decidido empeño el 
calo de todos los funcionarios depen
dientes de su Autoridad, á fin de que 
dediquen, desde luego, su preferente 
atención à todo cuanto se refiera al 
mantenimiento de la salud pública.

2 .‘’’ En la previsión de que pueda 
reproducirae la epidemia colérica, or
denará V.S. se reúnan inmediatamente 
las Juntas de Beneficencia y Sanidad, 
provinciales y municipales, las que, 
con perfecto conocimiento de las con
diciones higiénicas y sanitarias de sus 
respectivas localidades, deben adoptar 
cuantas dispósioionea conceptúen con
venientes, praotioablas y eficaces, atem- 
perándope siempre à loe preceptos ge
nerales de la higiene, consultando á la 
Direcoión del ramo, cuando lo estimen 
necesario, y dándole ouenta detallada 
de cuantas medidas adopten.

3 .* Conviene también aprovechar 
los sentimientos nobles y generosos de 
todas las clases sectales,estimulandolas 
á que formen Juntas de socorros, las 
cuales, estudiando Ias necesidades de 
sos respectivos pueblos, auxilien oon- 
cienzudamente á las Autoridades, me
jorando la higiene, allegando recursos, 
alentando à loe abatidos, cuidando á 
los enfermos y prestando, en fin,an va
lioso concurso en aquella esfera á la 
que no puede llegar la acción de! po
der público, por grande que sea su so
licitud.

4 ? Cuidarán los Alcaldes, auxilia
dos de las Juntas de Sanidad, fié los 
Subdelegados de Medicina y da Far
macia, de los Facultativos y Farma 
céuticos é Inspectores veterinarios, del 
eatrioto cumplimiento y la más riguro
sa observancia de todas las disposicio 
oes vigentes respecto á poliota sanita
ria é higiene de Ias poblaciones 6 vi 
viendas.

6 .” Será objeto de an diaria aten
ción la limpieza de plazas, calles y de 
más sitios públicos, asi como de los edi 
fioics destinados á hospitales, inclusas, 
hospicios, colegios, teatros, mercados, 
mataderos y todos aquellos en loa que, 

per su destino especial, exista aglome
ración de gente. De igual manera ex
citarán las Autoridades á todos los ve
cinos para que, por su propia couve- 
nienoia,cuiden de que sus habitaciones 
estén perfectamente limpias, no con
sintiendo depósitos de estiércol ni ma
terias orgánicas en descomposición, 
ni ganados y aves de corral, eta., que 
deberán teuerse en cuadras ó establos 
separados de las viviendas, y en las 
mejores condiciones de capacidad, aseo 
y ventilación.

6 .‘’ En el momento de presen terse 
la epidemia en punto* oeroano, los 
Ayuntamientos habilitarán locales á 
propósito fuera de la población, si an
tes no lo hubieran hecho, para alber
gar los ganados de los vecinos que no 
dispongan de los medios necesarios 
para cumplir lo prevenido.

7 .® Se ordenará sean quemados, á 
larga distancia de las poblaoiones, to
dos los animales muertos, procurando 
además separar los* enfermos, en para
jes perfectamente acondicionados para 
evitar el contagio.

8 .® Los Alcaldes ordenarán desde 
luego la limpia do lavaderos, estanques, 
algibee, arroyos, lagunas y pozos, así 
como la desecación de pantanos y aguas 
estancadas, y la desinfección constan
te de pozos negros, letrinas y alcanta
rillas. Serán objeto de especial cuida
do los edificios ó lugares donde la epi
demia hizo victimas en los años ante
riores, los cuales deben ser desinfecta
dos anérgicamente, para sanear los fo
cos infecciosos.

3 .® Las Autoridades dispondrán la 
desinfección constante y conveniente, 
en el momento que aparezca la epide
mia, de todas las fábricas de curtidos, 
almidón, esperma y demás estableci
mientos de este género situados dentro 
de poblado, y muy especialmente los 
almacenes y depósitos de trapos, que 
deberán sacarsa de las poblaoiones, si, 
á juicio de las Juntas de Sanidad y 
Faoultatívos, pueden sor ncoivos para 
la salud pública.

10 . La venta de artículos de con
sumo debe ser escrupulosamente vigi
lada, y reoonocidos éstos con la mayor 
detención por los Subdelegados de Me
dicina y Farmacia, los Facultativos y 
Veterinarios á quienes las Autoridades 
hayan coufiadn tan importante y de
licada misión, entregando á los Tribu
nales, sin excusa ni pretexto alguno, 
á los ven ledoreaqaelos expendan adul
terados oon materias nocivas para la 
salud pública.

11 . Los Gobernadores exigirán á 
todos loa A’caldes que hagan examinar, 
con Ia frecuencia que la necesidad re
quiera, las condiciones de las aguas 
destinadas al consumo del vecindario, 
á cuyo fin ordenarán el oportuno aná
lisis químico y micrográfico, valiéndo- 
se de los Médicos y Farmacéuticos, y 
donde no hubiese laboratorio, las harán 
recoger en botellas ouidadosamente la
cradas, las cuales serán remitidas é la 
cabeza de partido,, la capital ó punto 
más próximo en que puedan examinar* 
se, cuidando de prohibir, por todos los 
medios coercitivos de que dispongan, 
el nao de las que resultasen en coodi- 
ciones peijudiciales á la salud pública.

12 . Cuidarán asimismo las Autori
dades de vigilar esmeradamente los 
cauces ó cañerías de las aguas potables, 
así como el estado de las fuentes y po
zos donde no haya otro medio posible 
de abastecimiento, para evitar el que, 
por descuido ó mal estado de las tube
rías se filtren ó pongan en contacto 
con gérmenes morbosos que puedan in
ficionarías.

13 . A fin de que no se interrumpa 
el libre tráfico, más necesario que nun. 
ca para combatír la paralización y mi
seria que generalmente ocasionan las 
epidemias, queda prohibido terminan- 
temente el establecimiento de cordones 
y lazaretos interiores, asi como de las 
cuarentenas terrestres, que sólo permi
te la Ley de Sanidad en sus artículos 
57,68 y 69 para la defensa de las fron
teras,

14 . Solo se consentirán las fumiga
ciones d* los géneros contumaces, y 
de ninguna, y bajo ningún pretexto, 
los de las personas, á quienes única
mente podrá sojetarse, á la entrada de 
las poblaoiones no infestadas, á una 
inspección facultativa, que solo podrá 
esbablecerse, prévío permiso de las Jun
tas de Sanidad respectivas. Ninguna 
persona será detenida, á no ser que 
presente eintomas claros y evidentes 
de enfermedad sospechosa, en cuyo ca
so será trasladada, á su elección, bien á 
los hospitales, si los hubiera prepara
dos ai efecto, ó bien á sus casas ó habi 
taoiones que elijan, pero siempre y en 
todo caso con la condición precisa de 
anjetarse al aislamiento.

15 , Las Diputaciones y Ayunta
mientos formarán, desde luego, presu
puestos extraordinarios, en los que de
ben incluír todos los gastos que pueda 
preveerse ha de ocasionar la epidemia, 
y especialmente les indispensables pa
ra establecer hospitales con todo el 
personal facultativo y utensilios nece
sarios, adquirir medicinas, botiquines 
y desinfectantes, y atender á Hervícios 
tan urgentes como conducción de ca
dáveres, su enterramiento, brigadas sa
nitarias y de desinfección, y todo cuan
to deba tenerse en ouenta para el caso 
de que la enfermedad ae presente.

16 , Procederá V. S. inmediatamen
te, prévio anuncio en el Boletis Ow- 
otAL, á la formación de un registro, en 
el que ae inscribirán, dentro del plazo 
de veinte días, los Médicos de toda la 
provincia que vol un tari amento se pres
ten áasistir á los colérioos,á cuyo efecto 
deben presentar su título original ó 
testimoniado, del que se tomará nota 
y expresarán claramente las condicio
nes de sus ofreoimientoa, y sí sus ser
vicios han da ser gratuitos ó remune
rados, Un Registro igual se abrirá en 
la Direcoión general de Beneficencia y 
Sanidad.

17 . Las dietas y emolumentos que 
hayan de disfrutar los Médicos á quie
nes las Autoridades confíen la asisten
cia de los enfermos se fijarán de común 
acuerdo entre les Diputaciones provin 
ciales y los Gobernadores, teniendo en 
ouenta las costumbres, necesidades y 
condiciones especiales de oada locali
dad, y se anunciarán al abritee el Re
gistro á que se refiere el articulo an
terior.

18 . Cuando en una pobiaoión sa* 
insuficiente el número de Médioos inS' 
oritos para la debida asistencia de los 
enfermos, el Gobernador, y en so d®' 
feoto la Dirección general de Sanidad, 
enviarán los que sean necesarios de loa 
que figuren en los registros ya msnoiO' 
nados. Estos Facultatives percibirán 
sus honorarios oon arreglo á los diet®' 
establsoídas, sin peijoioio de loa re
compensas á que por su oomportamieB* 
to se hangan acreedores con arreglo 
los artíulos 74, 76 y 76 de la Ley de 
Sanidad y Reglamento aprobado en 
de Enero de 1862.

i 19. Las Diputaciones provincialas 
y Ayuntamientos procederán inmedia" 
fomente ai establecimiento de hospi^* 
les de coléricos, con todos los elementos 
y condiciones exigidas por la ciencia, 
alejados y oon el conveniente aísla 
miento de Ia población, á fin de qnOi s* 
la epidemia reaparece, pueda ser oom 
batida sin perder momento, con ecer 
gía y medios suficientes.

20, A estos hospitales serán co® 
ducídos todos los atacados faltos o 
recursos, siempre con su oonsentito*®® 
to ó el de sus familias,y, Biseopusier*® 

• se procurará asistirlos en su domio’ 
faoilitándoles la Autoridad los ele®®® 
tos que necesiten para su curación.

21. Se permitirá únicamente el ®'’ 
lamiento local, en cnanto no dificu 
la conveniente asistencia de los en 
mos, respecto á los tres ó coatro® P^’ 
meros casos que se presenten en ^*\®^^ 
sos puntos de la pobiaoión; per*’ ^‘^^^ 
pesar de haber desinfectado dichos
O0B, ae desarrolla la epidemiaj j ^^ 
pierde la esperanza de impedir q“^^^ 
propague, se preoindirá ea ®^^^^.’^^joe 
esta medida, para evitar loe P®^J°^^[j 
que pudiera producir oon relaoién 
múlua asistencia particular. ^, 

22. Todos loa focos de infecoi^ ^^^ 
rán combatidos inmediatamente P^^ 
medio de enérgicas desinfeooionesi 
loa términos queaconseja la lústrOOOi^^ 
de higiene general de 12 de 
1886. De este servicio se encargó 
las brigadas que, con tal objeto, org^^ 
nizaráu y tendrán preparadas ^*^°^j- 
Ayuntamientos, á reserva de nd .^^^^ 
norlea haber alguno hasta que a®?' 
á prestar aervioio. _ g. 

23. La Direeción general de ®^^ 
ficencia y Sanidad sacará á P'^^^'j^^tCi 
beata, cuando lo considere conveni ^^ 
al suministro de los botiquines ? ^^ 
einfeotantea necesarios para ae® ^, 
auxilio da los pueblos que da ®^^®,\|, 

rezoan, los cuales harán bus 
por conducto de la Dirección, al ^*^ 
tante del BUminíatro de estos P’*®^?'°g(3Í' 
al que ae satisfará su imports » ^^j, 
birlos, oon arreglo á los precios de ^ 
dad que resulten de la Bubaat»i ®’ ¡jj 
además de cuenta de los patio®®
los gastos del trasporte. .^ji 

24. Los Alcaldes podrán red ^^.^ 
á la Dirección general de ^d®^^^^jj{^i 
y Sanidad botiquines y desini®® ® ^g, 
cuando en la localidad se ®®^*®^\of 
cesarios, abonándoloa al rematan 
arreglo á la tarifa de subasta *1®® pu
blicará la Direcoión del ramo. A ^‘’^^¡{í’ 
brea les serán saminiatradoa g-® 
mente por ouenta del Municipi®* ^

26. En las localidades e® ’
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miseria aparezca, por efecto de la para* 
lúaoión de las faenas agrícolas, tran- 
saocionee meroantilea y obras públicas, 
a oonseouenoia de reinar en ellas ó en 
las inmediatas la epidemia, los Aynn- 
tamientoa, da acuerdo con las Jon tas 
de Beneficencia y las partionlares de 
socorros, establecerán cocinas eoonómi- 
0^9, à cayo sostenimiento se atenderá 
eoa los fondos procedentes de donati
vos partionlares, y en en defecto, con 
^09 del presapnesto extraordinario de 
l®e queda hecho mérito.

^6. Hasta pasados 20 días después 
de oenrrido el último oaso del colera, 
*10 cesará la ejeoaoión do toda olese de 
hedidas para evitar íu propagación y 
desarrollo; pero se continnará sin des- 
®8iiso en la terea de sanear y mejorar 
•8 condiciones higiénicas de la pobla
ción.

^7' Todos los Módicos quedan oWi- 
8®^0B, bajo sa más estrecha responsa* 

*hdad, á dar cuenta á los raspeetivoa 
®>ibdelegadoa de Medicina y Alcaldes

®1 primero y sucesivos casos de enfer 
*®^dad sospechosa que ocurran en su 
®íientela, á cuyo efecto enviarán parte

*Wio, en qn^i qq^ ^¿^ claridad, preci- 
^y exactitud, se consignen el nú-

^Wo de atacados y falleotdosy cuantas 
° ®9rvaoion63 relativas al asunto orean 
Pwtinentgg^

^®- Las Autoridades, á su vez, 
^’■fletarán toda ciase de auxilios á los 
^cültativos, para quesean debidamen- 
“^“tendidos y respetados en el ejercicio 
^® su cargo, así corno á los individuos 

® las Juntas de socorros, brigades 
^Marias y de desinfección, y á cuan* 

Personas presten su generosa ayada
®*8ión tan humanitaria.
29t »Los Alcaldes darán partes dta* 

j^®8 á los Gobernadores y estos ó la 
^'vseoión general de cuantas medidas 

’^posiciones adopten en beneficio 
^®^'a salud pública.
0«' '. ^“^dúnderogadas ouantaspres- 
fiel ^*^ ^^‘ii'^^^ se opongan al más 

,^ ®*^cto cumplimiento de lo orde- 
j. ? ®^ ** presente circular, que oui-

^^" Gobernadores se publique in- 
^’atamente en los Boletines oficiales.

0ou^ ^^^^ orden lo digo V. S. para su 
jj, 'Pimiento y efectos consiguientes. 
drA ®'’^'^^® ’^ ^* ®- muchos afics. Ma- 
^r*Abril de 1886.—¿González.— 

oberuador de la provincia de.....

g KEAL ORDEN 
colá* ^^^ ^’* progresos de la epidemia 
®e ^"^^^ ^^^ ^^*^° hasta ahora lentos, y 
fuer2 ^^®’^*'® ^^^ disminución de la 
fgg ®^pauaiva en esa enfermedad 
hes^^^^ * ^® propagación en invasio- 
tjgy^*^^®’’*ore8, importa que no se amor
fos h^ ^^ °®^’^’ ‘ínteres y acción, así de 
dad '^°^®® de ciencia como de au tor i- 
pfQ y ciudadanos para contener los 

y atenuarlo en la 
^jiía de lo posible.

^Paç .^**^^ 1^0 qua la epidemia colérica 
pf(, .° . hace más de dos meses en la 
^•^t’'a* *^^ Valencia no haya llegado 
’’'’as 'i "*^^ ‘’^^ ’* fuerza invasora de 
’’<cea P”®®i pareciendo ceder á los 
®® rear ^^ ^’^hajoa que para evitarlo 
®’® jUsu^’ ^^°®^^ hasta qué punto 

^8 las medidas preventivas y

que estas disposiciones determinan. 
Estos locales, que habrán de reunir las 
mejores condiciones higiénicas, estarán 
en lo posible apartados de Ias poblacio
nes y provistos del número de camas 
que se considere necesario, de an bo
tiquín, una estufa de vapor á presión 
y cámaros dispuestas paro la desinfec
ción por agentes químicos.Se utilizarán 
para el mencionado servicio los edificios 
ya existentes que reúnan las indicadas 
condiciones de distancia y capacidad, 
y de no haberíos se construirán barra
cones de modera, ó bien con ladrillos 
huecos ó adobes, guarnecidos en este 
Último oaso por ambos lodos oon yeso. 
El peí sonal adscrito à cada estableci
miento lo constituirá el Facultativo y 
el Auxiliar que se considere necesario.

2 .* A la llegada de viagères pro
cedentes de logares invadidos ó sospe
chosos, se detendrán delante del local 
de inspección, y sin permitir su des
censo del vehículo que los conduzca 
si viajaran en esta formo, se hará el 
exámen de todos aquellos que terminen 
su viaje por loe Médicos encargados de 
practicar esta visita, y en vista del es
tado que ofrezcan y de las noticias que 
se adquieran por los demás viageros y 
empleados de las Empresas, cuando se 
trate de trenes ó diligencia?, dispon
drán que pasen al lugar destinado an el 
referido local todos aquellos que ofrez
can síntomas de hollorse invadidos por 
la epidemia, como así bien los indivi
duos de su familia que quieran acom- 
pafiarles. Si el invadido tuviera aloja
miento ó domicilio en la población, 
será trasladado á él en los carruajes ó 
camilla de la Inspección, asi corno las 
personas que le acompañen voluntaria
mente, y si no tuviera diobo aloja míen 
to ó domicilio se le conducirá por igual 
medio ó con semejantes precauciones 
al departamento que se halla destinado 
al efecto en el hospital de la población 
ó al hospital especial que en ella se 
hubiese establecido. En el primero de 
estos casos se tomará nota exacta del 
domicilio donde vaya á parar el inva
dido para notificarlo inmediatamente 
al Alcaide de la localidad. Aquellos 
pasajeros que solo induzcan sospechas 
de padecer el contagio, podrán trasla
darse por los medios ordinarios á su 
alojamiento ó domicilio, del que se 
habrá tornado nota en la Inspección, 
así como del nombre del pasajero para 
comunioarlo á la Autoridad local á fin 
de que por los Inspectores municipales 
de que después se hará mención, se 
indague el resultado de la presumible 
enfermedad, y se adopten, en en caso, 
las correspondientes medidas de sanea
miento.

3 .* Si al praoticarse la visita de 
iuspeoolóu en los pantos de llegada 
resultase que algún pasajero para pun
to már lejano ofreciera síntomas ó sos
pechas de padecer la epidemia y no 
quisiera detenerse terminando su viaje 
en el punto donde esto se advierta, de
berá ser trasladado con la jiosible inco
municación á coches, departamentos ó 
vehículos especiales dispuestos á este 
efecto, donde podrán acompañarles los 
individuos de su familia ó las personas 
que voluntariamente se presten á ello 
pora su asistencia.

de destrucción que la ciencia aconseja, 
y el adelanto que de día en día reciben 
los preceptos y las medidas higiénicas, 
logrando establecer si saneamiento de 
las poblaciones y el régimen higiénico 
del individuo.

Para combatir el desarrollo de la 
enfermedad; para su extinción en los 
pantos en que desgraciad amente exis
ta, y pava evitar que se propague á los 
que hoy están libres de ella, no es posi
ble acudir á medios que otras veces se 
praotioaron, que el fanatismo defiende 
y que el temor invoca, paro que la 
ciencia condena por ineficaces ó impo
sibles, y ocasionados á producir en ma
yor medida dallos que beneficios.

Los consejos de la experiencia, la 
práctica de todos los países y la voz de 
los higienistas obligan á abandonar los 
acordonamientos y lazaretos interiores, 
desde el momento en que la enferme
dad, dejando de existir en un foco 
único ó en muy reducidos pantos, in
vade (sea con la intensidad que quiera) 
comarcas más ó menos extensas y se
paradas, de las cuales puede irradiar á 
todo el resto del territorio.

Llegado este oaso, lo único que se 
tiene por eficaz en relación á la energía 
con que se practique, es el saneamiento 
de las poblaciones; la inspección fa
cultativa de los que se trasladan de 
puntos infestados á otros sanos, y la 
desinfeooión completa de ouantoe ob
jetos hayan estado en relación oon el 
epidemiado ó puedan servir para trans
portar el germen de la enfermedad.

Estas medidas realizadas oon la 
prontitud, decisión y energía que la 
conservación de la salud pública de
mandan, acompañadas de cuanto tienda 
á reanimar el espíritu abatido de loa 
más necesitados, y á establecer un ser
vicio completo de asistencia facultativa 
en los puntos que carezcan de ella, 
constituyen el campo extenso é impor
tantísimo que la Administración debe 
recorrer, ya en el municipio, en le pro 
vincla y en la esfera propia del Go* 
bierno central.

For ello, oído el parecer del Real 
Consejo de Sanidad, y de acuerdo en 
todo oon su diotámen;

3. M. el Bbiy (Q. D. G), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer se publiquen á 
continuación, y se hagan cumplir, las 
reglas acordados por dicho Cuerpo 
Consultivo.

Dios guarde á V. S. muchos afics. — 
Madrid 12 da Agosto de 1890.—■Silve/a.

Sr. Gobernador de la provincia de...

Disposiciones que, de acuerdo con lo 
informado por el Real Consejo de 
Sanidad, deberán adoptarse para 
evitar Ia propagación y desarrollo 
de la actual epidemia colérica.

Servicie de inspección médica
1 .* En las estaoionea principales de 

los ferrocarriles, ó en aquellos otros 
pontos donde los recursos de la locali
dad lo permitan, se establecerán loca
les en los que existan, con las debidas 
separaciones, estancias para alojar pro
visionalmente los Individuos que de
muestren por SUB síntomas hallarse in
vadidos por la epidemia colérica, pro- 
cediéndose en tal caso oon arreglo á lo 

Para ocurrir á esta eventualidad en 
los ferrocarriles, la» Empresas deberán 
disponer de coches ó compartimientos 
conveni entementa preparados, en los 
cuales pueda ser utilizado el correspon
diente personal facultativo.

4 .* Para la traslación de los inva
didos y peí senas que les acompañen 
desde los locales de inspección á sus 
domicilios ó á los hospitales, los Ayun
tamiento? deberán habilitar por el me
dio que estimen más acertado los vehí
culos ó camillas que consideren preci
sos para este servicio, que ne deberán 
tener ningún tapizado, y estarán solo 
provistos de una colchoneta y almoha
da ó asientos, según el caso, henchidos 
de orín ó de cerda vegetal.

Dichos vehículos serán lavados con 
una disolución hidro alcohólica de áci
do fénico, al 6 por 100, y las colchone
tas, almohadas ó asientos se desinfec
tarán en la estafa de vapor á presión 
después de prestar un servicio.

5 ." Si no se pudiera disponer de 
esos vehículos, se cuidará de que loa 
que se empleen queden excluidos de 
todo otro servicio hasta que sean ea- 
crupatosamente desinfectados.

Para proseguir adquiriendo noticias 
de los enfermos trasladados á sus casas 
ó alojamientos, con el objeto de adop
tar las disposiciones convenientes, loa 
Alcaldes nombrarán Inspectores ó co
misionarán á Médicos del Municipio, 
quienes una ó más veces al día, según 
lo exija el oaso, se personarán en la 
casa habitación de cada enfermo y re
cogerán el parte que habrá dado el 
Médico qae le asista.

Con tal objeto, este hará constar por 
escrito y oon su firma después de cada 
visita, el curso del padecimiento. Re
cogida por el Inspector dicha nota ó 
parta, lo entregará en la Sección co
rrespondiente del Ayuntamiento, en
cargada de disponer las prácticas sa 
nitarias que procedan eu el caso de no 
ejecutarse por la familia del enfermo.

6 .' A los dueños de las oasas ó ha
bitaciones donde hayan ido á parar los 
viajeros que se consideren sospechosos 
de la enfermedad epidémica, se hará 
saber por los Inspectores del Ayunta
miento la obligación en que se hallan 
de dar inmediato parte á la Sección co- 
rraspondiente, en el oaso de deolararse 
la enfermedad que se presume, para 
adoptar en su consecuencia lae proce
dentes medidas sanitarias.

7 .' Para los segadores ú obreros 
que procedan de puntos infestados y 
no ofrezcan síntomas de la enfermedad, 
así como para los demás grupos de per
sonas que viajan en condiciones seme
jantes, se procurará que haya aloja
mientos en las afueras de las poblacio
nes, ó que las atraviesen por el exterior 
deles mismas, no manteniendo oontaoto 
oon la población y siendo esoruputosa- 
mente vigilad')s y reconocidos en su 
estado sanitario, aislando y sujetando 
á tratamiento médico á los que ofrez
can síntomas de la enfermedad.

8 .* En todas las poblaciones próxi
mas á otras invadidas, en las que por 
su escaso vecindario y limitados recur
sos no pueda montarse el servicio de 
inspección, cual se deja expresado,ha
brá, cuando menos, un Médico enoar-
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gado del reüonoaimieiifco de todos los 
pasajeros que lleguen á dichas locali
dades, y de cuidar de que con los en
fermos sospechosos se praotiquen las 
medidas de asistencia, desinfección y 
saneamiento que sean posibles.

9? Siendo de la mayor importancia 
que los Médicos encargados de cualquier 
servicio de inspección reúnan especiales 
condiciones de idoneidad, debe proco- 
raise nombrar para desempeñar estos 
cargos aquellos que justifiquen haber 
prestado servicio en una epidemia de 
oólerapor lo menos, mereciendo la pre* 
ferencia los que estén condecorados 
con la Cruz de Epidemia.
' Servicios de desinfección y saneamiento

£« loí ¿ocales de ins/>ecciÔK
L* La ropa ó efectos contumaces 

que no sufren deterioro por la acción 
decolorante del cloro ó del ácido sulfu
roso, deberán ser sometidas á la aco-ón 
de los gases en las mencionadas cáma
ras de desinfección. Aquellas que su
fran dicha alteración se desinfectarán 
en la estufa de vapor á presión, y las 
ropas que estén manchadas por deyec
ciones se sumergirán por tiempo sufi
ciente en una caldera de hierro ó v asij a 
de barro que contenga disolución de 
cloruro mercúrico ai 1 por 1.000, la
vándolas después con agua clara, ó en 
su defecto se someterán á la ebullición 
de una disolución de sal común. Ter
minada la desinfección se entregarán 
los objetos saneados á sus dueños ó á 
quien éstos hayan comisionado para 
recogerlos.

2 .* Todas las operaciones que com
prenda la desinfección, bien sea por 
agentes físicos ó químicos, se practica
rán bajo la dirección de un Farmaceú
tico,

3 ." Para el pago de las atenciones 
correspondientes á este servicio de de 
sinfeooión, lo mismo que el de inspec
ción, los Gobernadores propondrán los 
arbitrios y recursos que sean necesa
rios, de aouerdo con las Corporaciones 
provinciales y municipales,y procuran
do repartir esta carga como sea más 
equitativo, para que atienden à ella el 
Municipio, la Provincia y el Estado.

£n ¿as fioé¿acimes
1? La desinfección de las deyeccio

nes se hará con mezcla de 100 gramos 
próximamente de una disolución desu
blimado corrosivo al 1 por 1.000, y otro 
tanto de otro ácido de cloruro de cinc 
al 5 por 100, en las proporciones que 
indiquen los faoukatives encargados 
de la inspección. Las ropas manchadas 
con aquéllas se desinfectarán en la for
ma anteriormente manifestada.

Las haoitaoionee de la casa del en- 
fermo deberán someterse a ventilación 
lo más completa posible, y en ellas se 
proyectarán oon frecuencia polveriza- 
ciones de una disolución hidro alcohó
lica de ácido fénico ai 5 por 100, ó bien 
se colocará en varios platos cloruro de 
cal humedecido.

9 .* Las personas que asistan 4 los 
enfermos del cólera deben cuidar de 
que no les n anchen los vómitos y de 
yecciones del enfermo, y si esto sucede 
ae lavarán oon una disolución de cloru
ro mercúrico al I por 2.000 y proyecta

rán sobre las manchas del vestido una 
enérgica pulverización de dicha sal al 
1 por 1.000 ó de ácido fénico al 5 por 
100.

3 .' La desinfección de los iooalea 
en que haya habido enfermos del cóle
ra, sea oualquíara la terminación de la 
enfermedad, debe hacerse quemando 
con las debidas precauciones, para evi
tar un incendio, 20 gramos de ñor de 
azufre por cada metro cúbico que con
tenga la capacidad del local, cuidando 
de mezclar al azufre una pequeña can
tidad de nitro y de alcohol para facili
tar la combustión.

El local deberá permanecer cerrado 
durante veinticuatro horas, al cabo de 
las que sí no pudiera abrirse por el ex
terior, se penetrará en él rápidameute 
y sin respirar su atmósfera, y se abrí 
rán las ventanas ó balcones, cerrando 
luego la puerta de la habitaoión, en ¡a 
que no deberá entrarse, para permane
cer en ella, sino después de veinticua
tro horas de ventileo.

En los casos en que por circunstan
cias bien marcadas no pueda praoticar- 
se la antedicha fumigación, se regará 
el suelo, paredes y mobiliario del local 
que ocupó el enfermo, oon una mezcla 
4 partes iguales de una disolución ácida 
de cloruro de zinc el 6 por 100, y de 
sublimado corrosivo al 1 por 100.

Con igual objeto pueden emplearse 
las nisoluciones de ácido fénico al 5 
por 100,

Las paredes se rociarán oon una le. 
chada de cal, cuidando de que esta 
operación se haga después de cuatro 
horas, si antes se hubiera lavado oon 
la disolución de cloruro mercúrico.

4 .* La desiufeoción de los retretes, 
urinarios y alcantHrillas, ae hará ver
tiendo en los primeros grandes canti
dades de disoluciones acuosas y ácidas 
de cloruro de zinc al ó por 100, ó de 
sulfato de esta base ó de cobre al 10 
por 100, y después lechadas de cloruro 
de cal. En las alcantarillas se verterán 
abundantes lechadas de cal ó de cnab 
quiera de las disoluciones anteriormen
te expresadas,

ó.* Todas las prácticas de desinfec
ción y saneamiento que quedan reco
mendadas para el enfermo, sus deyec
ciones, ropas y casa que ocupe, estarán 
dirigidas y vigiladas por el Médico en
cargado de la asistencia de aquél, que 
cuidará oon la más solicita atención de 
dar las instrucciones necesarias para 
evitar todo perjuicio.

En todo caso se observará lo preve
nido en la disposioión 5.* de las refe
rentes 4 inspección, 4 fin de que se ve
rifique la desinfección por la Autoridad 
pública cuando no la hicieran las fa
milias.

6 .* Los géneros y mercancías con
tumaces se someterán á las prácticas de 
desinfección y saneamiento prevenidas 
en las vigentes disposiciones.

Las hortalizas, legumbres y frutas 
procedentes de lugares invadidos serán 
destruidas por el fuego, caso de no ser 
reexportadas oportunamente por su 
dueño.

7 .* La desinfección de los coches 
en los que se hayan conducido enfer
mos sorpechosos y la de los vagones de 

mercancías que circulen cou géneros 
contumaces, hortalizas, frutas, etc., pro
cedentes de puntos epidemiados, se 
someterán á una enérgica fumigaoióu 
de azufre y nitro, piévio un completo 
lavado oon las mencionadas mezclas de 
disoluciones de cloruro merjúrico y de 
zinc de todos los eitios donde existan 
manchas de vómitos ó deyecciones, no 
debiendo volver 4 prestar servicio di
chos carruajes, sino después de dos días 
de ventilación.

Con el fin de que las anteriores dis
posiciones surtan su total eficacia, así 
en lo referente 4 la inspección médica 
corno en lo tocante 4 desinfecciones, 
las Autoridades locales recordarán por 
medio de bandos las sanciones estable
cidas por las leyes vigentes y penalidad 
en que incurren los que cometen actos 
ó faltas contra la salud pública en 
tiempo de epidemia.

Madrid 12 de Agosto do 1890.— 
Francisco Silvela.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial, para conocimien
to de todas las autoridades y Corpora
ciones, exigiéndoles á los Alcaldes el 
más exacto cumplimiento de todo cnan
to en la misma se ordena, asi como 
también me darán cuenta inmediata 
de quedar enterados,

Córdoba 14 de Agosto de 1890.
El Gobernador, 

Antonio Cast anón y Faes

NEGOCIADO 2.® — SANIDAD 
Circular núm. 1&37

Decidido este Gobierno á que no 
queden incumplidas las disposiciones 
que se contienen en las preinsertas 
Reales órdenes, espero confiadamente 
que todos los Alcaldes de la provincia 
cuidarán con el mayor celo de reunir 
las Juntas municipales de Sanidad, á 
fin de que adopten cuantas medidas 
conceptúen convenientes al objeto que 
se determina en Ia disposición 2.® de la 
Real orden de 20 de Abril de 1886.

Aunque las demás disposiciones en
caminadas á prevenir y evitar las epi
demias, debieran oumplirse en todo 
tiempo con inexorable rigor, es lo cier
to que en épocas normales se prescinde 
de los servicios que 4 policía sanitaria 
se refieren, dando lugar oon ello al 
desarrollo de epidemias, que serian 
más raras si loa Municipioc cuidaran 
oon mayor esmero de la higiene de las 
poblaciones. 7 como esa abandono en 
las actuales circunstancias seria ver
daderamente criminal, he acordado que 
los Alcaldes me den parte semanal del 
estad o ^da la salud pública, haciendo 
constar que se cumple diariamente oon 
lo prevenido en las disposiciones 4.", 
5.', 7.“, 8.*, 10.* y 12 de la Real orden 
de 20 de Abril de 1892.

Los señorea Alcaldes ae sirvirán 
acusarme recibo de la presente circu
lar, esperando su propósito de cumplir 
cnanto en la misma se previene.

Córdoba 11 de Julio de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

En este día han ingresado en k 
Caja de Ahorros pesetas 16449, por 175 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
22,y ae han satisfecho pesetas 12697'70 
á solicitud de 42 imponentes, 8 de ellos 
por saldo.

Córdoba 10 de Julio de 1892.—El 
Director, P. 0., Manuel Anguita.

ANUNCIOS

Yali fe i "
Se anuncia en licitación privada!* 

venta del fruto de avellana eu rama 
pendiente en la posesión de la Jarosa, 
de este término, y se oyen desde el di* 
propOBtoiones por escrito y hasta I*® 
once de la mañana del 30 del oorrÍ0ut0 
Julio,quetendrá efecto el remate,desdo 
dicha hora 4 la de las doce de la misât* 
mañana en las Casas Administración 
de los Exemos. 3 res. Marqueses de 
Viana, en Córdoba, plazuela de don 
Gemez número 2, oon arreglo al pH®^ 
de condiciones que se halla de maní 
fieeto.

Los rooibe^ 
trimestrales, semestrales y aaualP® 
por los conceptos de recargo lúü' 
nicipal, territorial é industriel 
ajustados á los modelos oficial®^’ 
se hallan de venta á precio 
reducido, en la imprenta del 
RIO DE CORDOBA,Letrados!  ̂
Los pedidos se remiten á vue 
de correo.

Las cuentas 
municipales de Alcaldía y Pepó^i 
baria y las liquidaciones generé 
de ingresos y gastos, se vendez ®® 
la imprenta del DIARIO, Leí'"' 
dos 18.

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las e»^ 

tas mensuales que deben roD 
los administradores subalternos 
rentas, se halla de venta en la 
prenta del DIARIO DE CO^' 

DODA, Letrados 18.

POSITOS
La modelación complota P^^^ 

estos establecimientos, se baU^ 
venta en la imprenta del JD^A 
Bio ns coupo:^^^' 
Letrados 18.

IMPBBNTA DKt DIXBIO DB OÓBO®®*
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